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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y  Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del treinta de agosto de dos mil veintitrés.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso Revisión 12987/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXXXX XXXXXXXX XXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Movilidad, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información.
El siete de junio de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la Información Pública, a la que se le asignó el número de expediente 00299/SMOV/IP/2022, mediante la cual solicitó:

“Los costos buenos emitidos, dictámenes para la colocación de sistema de seguridad cámaras botones de pánico y GPS, cuantas empresas cuajan con estos sistemas nombre de las empresas rutas en las que circulas, cuantas tienen conectada al c5 y al centro de monitoreo,arca modelo, serie y placas de las unidades, el padrón de proveedores qué teien registrado y las fichas técnicas de la empresas que dan el servicio de cámaras pgs y boton de pánico de los últimos 2 años a junio del 22” (sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
II. Turno de la solicitud de información.
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el ocho de junio de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, turnó el requerimiento de información a los servidores públicos habilitados que  se estimaron pertinentes, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en la siguiente imagen:
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III. Prórroga.
El veintiocho de junio de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO, notificó una prórroga para dar respuesta a la solicitud de acceso a la información, en los siguientes términos:

“
Metepec, México a 28 de Junio de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00299/SMOV/IP/2022
Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
Se anexa respuesta
Lic. Luis Gustavo Mondragón Duarte
Responsable de la Unidad de Transparencia”

A lo anterior, se agregaron los archivos digitales que a continuación se describen:

· “Respuesta Solicitud 00299 (Prórroga).pdf”: documento constante de una foja útil, de cuyo contenido se advierte el escrito signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual señala que la ampliación de plazo para responder a la solicitud, fue realizada atendiendo al acuerdo CT/SM/A/01/2022 de la centésima quinta sesión extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Movilidad, resaltando que el acta derivada de la reunión se encuentra en proceso de formalización por lo que un vez que haya sido firmada se encontrará publicada en el enlace electrónico https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SMOV/art_92_xliii_b.web .
· “Acta 105a Extraord Solic 00299 (Prórroga).pdf”: documento constante de tres fojas útiles sin firmas, de cuyo contenido se advierte el acta de la centésima quinta sesión extraordinaria del año dos mil veintidós, del Comité de Transparencia de la Secretaría de Movilidad del Gobierno del Estado de México, por la cual se aprueba la prórroga para dar respuesta a la solicitud registrada con el número de folio 00299/SMOV/IP/2022.

IV. Respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el siete de julio de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO entregó la respuesta a la solicitud de Información Pública del particular en los siguientes términos:
“
Metepec, México a 07 de Julio de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00299/SMOV/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
se anexa respuesta
ATENTAMENTE
Lic. Luis Gustavo Mondragón Duarte”

Por otra parte se agregaron a la respuesta los archivos digitales que no se reproducen por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, se hará mención de los mismos en el considerando correspondiente.

V. Del Recurso Revisión.
Inconforme con la respuesta, el veinticinco de julio de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso Revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX el uno de agosto de dos mil veintidós debido al periodo de días inhábiles señalado en el Calendario Oficial en materia de Transparencia aprobado por el Pleno en fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno,  y se le asignó el número de expediente 12987/INFOEM/IP/RR/2022, en el que señaló como:

Acto impugnado:
“Entregan información incompleta y testada.” (sic).

Razones o motivos de inconformidad:
“la información no esta completa de acuerdo con la solicitud.” (Sic).
VI. Del turno del Recurso Revisión.
El veinticinco de julio de dos mil veintidós, el medio de impugnación que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante EL SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso Revisión.
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el tres de agosto de dos mil veintidós, se notificó la admisión a trámite del Recurso Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado.

b) Manifestaciones.
De acuerdo a las constancias digitales que obran en EL SAIMEX se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a EL RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna. 

Por su parte, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado, por el que ratifica su respuesta primigenia; es de destacar que el documento contiene elementos que específicamente son enlaces electrónicos que dirigen a páginas de internet que pertenecen a los proveedores de servicio de video vigilancia, donde se advierte información relativa a comentarios, nombres y fotografías de personas ajenas al caso en concreto, por lo que en aras de garantizar la protección de los datos personales de terceros, situación por la cual, dicho archivo no fue puesto a la vista del particular.

Sirva de apoyo de lo anterior, la siguiente ilustración.
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c) Acuerdo de ampliación:
El diecinueve de septiembre de dos mil veintidós, se notificó a las partes el acuerdo de ampliación del plazo para resolver el Recurso de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al Recurso de Revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

d) Cierre de Instrucción.
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el veintinueve de agosto de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic)

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública el día siete de julio de dos mil veintidós, así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al hoy RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del ocho de julio al once de agosto de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días nueve, diez, dieciséis y diecisiete de julio, seis y siete de agosto del mismo año por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como, del dieciocho al veintinueve de julio por corresponder al segundo periodo vacacional de conformidad con el Calendario Oficial en materia de Transparencia aprobado por el Pleno en fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno.

Por tanto, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el uno de agosto de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.



CUARTO. Procedibilidad.
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:

I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Es pertinente enfatizar lo que contempla el artículo 6°, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, atinente al derecho de Acceso a la Información Pública, que señala a la letra: 
 “Artículo 6o…
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la Información Pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución. 
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la Información Pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.” 

De igual manera, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracción I, dispone lo siguiente:

“Artículo 5…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la Información Pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.” 

Así mismo, se tiene que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. Los órganos autónomos;
VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;
X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la Información Pública.

Ahora bien, atendiendo a los preceptos legales a los cuales se hizo referencia, es preciso mencionar que, la Secretaría de Movilidad, se encuentra dentro de los supuestos de obligatoriedad a transparentar y garantizar el Acceso a la Información Pública.

Lo que se concatena a que las autoridades locales se encuentran constreñidas a la observancia de que toda la información que generen, administren o bien posean los Sujetos Obligados, debe ser considerada un bien de dominio público y accesible a cualquier persona; como es de amplio conocimiento, el derecho imperante en materia de transparencia se rige por el principio de máxima publicidad y en caso de negarse o limitarse, la procedencia de tales excepciones deberá en todo momento ser acreditado fehacientemente por aquellos cuya obligación sea asistir a dicha garantía, es decir, deberán motivar la clasificación de la información que consideren susceptible de tal actuación, señalando las causas especiales que los llevaron a dicha actuación.

En ese tenor, para un mejor estudio y comprensión del asunto que se resuelve, es preciso recordar que, EL RECURRENTE requirió al SUJETO OBLIGADO lo siguiente:

“Los costos buenos emitidos, dictámenes para la colocación de sistema de seguridad cámaras botones de pánico y GPS, cuantas empresas cuajan con estos sistemas nombre de las empresas rutas en las que circulas, cuantas tienen conectada al c5 y al centro de monitoreo,arca modelo, serie y placas de las unidades, el padrón de proveedores qué teien registrado y las fichas técnicas de la empresas que dan el servicio de cámaras pgs y boton de pánico de los últimos 2 años a junio del 22” (sic).

En atención a lo solicitado por el particular, el Sujeto Obligado respondió a través del siguiente archivo digital, cuyo contenido se insertan para una mayor referencia a continuación:

· “DICTAMENES VD.pdf”: documento constante de setenta y cuatro fojas útiles, de cuyo contenido, se advierten diversos oficios de la Secretaría de Movilidad, por medio de los cuales informa a distintas empresas que mediante misiva el Titular del Centro de Control y Comando, Comunicación, Cómputo y Calidad del Estado de México (C5), informa que posterior a la validación de su tecnología, conforme a la Normas Técnicas 19 de julio de 2013 y del 14 de abril de 2014, para ser proveedores de video vigilancia, geolocalización y botón de pánico, éstas cumplen con los requisitos necesarios y visto bueno para prestar sus servicios.
· “reglamento interno.pdf”: documento constante de siete fojas útiles, de cuyo contenido se advierte el reglamento interno del Instituto del Transporte del Estado de México.
· “COSTOS_PROVEEDORES.pdf”: documento constante de cinco fojas útiles, de cuyo contenido se advierten diversas fichas técnicas de empresas proveedoras de sistemas y mecanismos de seguridad.
· “Empresas_prov_ser_geovigilancia.pdf”: documento constante de veintidós fojas útiles, de cuyo contenido se advierten fichas técnicas de empresas proveedoras de servicios de video vigilancia, así como el siguiente aviso:
· “Aviso con Oficio No. 223B00000/0405/2018 Tlalnepantla de Baz a 09 de octubre de 2018 “Por medio del presente, se les informa de manera atenta a las personas físicas y empresas con trámite en curso para ser proveedores validados de tecnologías, que una vez presentado su trámite ante este Instituto del Transporte del Estado de México, el Centro de Control, Comando, Comunicación, Computo y Calidad del Estado de México (C5), es la autoridad facultado en Ley para otorgar la validación y visto bueno correspondiente, así mismo el C5 será quien se pondrán en contacto directo con ustedes a los números y correos de contacto proporcionados, para solicitar información o en su defecto para realizar las pruebas técnicas correspondientes”. 
· “Acta 120a Extraord Solic 00299 (VP).pdf”: documento constante de nueve fojas útiles, de cuyo contenido se advierte el acta de la centésima vigésima sesión extraordinaria del año dos mil veintidós, del Comité de Transparencia de la Secretaría de movilidad del Gobierno del Estado de México, por medio del cual se confirma la versión pública para dar respuesta a la solicitud de acceso a la información con número de folio 00299/SMOV/IP/2022.
· “Respuesta UT Solicitud 00299 (Final).pdf”: documento constante de cinco fojas útiles, de cuyo contenido se advierte el escrito signado por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, por el cual informa que mediante comunicación electrónica, los servidores públicos habilitados de la Coordinación de Informática , así como el Instituto del Transporte del Estado de México, como áreas competentes informaron lo que a continuación se refiere:

“Coordinación de Informática 
En atención a la solicitud de información bajo el número 00299/SMOV/IP/2022, en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en la que se solicita lo siguiente: << Los costos buenos emitidos, dictámenes para la colocación de sistema de seguridad cámaras botones de pánico y GPS, cuantas empresas cuajan con estos sistemas nombre de las empresas rutas en las que circulas, cuantas tienen conectada al c5 y al centro de monitoreo, arca modelo, serie y placas de las unidades, el padrón de proveedores qué teien registrado y las fichas técnicas de la empresas que dan el servicio de cámaras pgs y boton de pánico de los últimos 2 años a junio del 22.)>> (sic). 
Le informo que, de conformidad con los artículos 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; así como las facultades establecidas en el Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad y el Manual General de Organización de la Secretaría de Movilidad; en lo referente a: << Los costos buenos emitidos, dictámenes para la colocación de sistema de seguridad cámaras botones de pánico y GPS… >> (sic), hago de su conocimiento que esta Unidad Administrativa no cuenta con esa información, en virtud de que los costos para la instalación de los kits de seguridad (GPS, cámara de videograbación y botón de pánico), son definidos por las empresa proveedoras de dicho servicio sin que tenga injerencia la Secretaría de Movilidad; asimismo, esta Coordinación de Informática no tiene facultades para emitir dictámenes. 
Ahora bien, en relación a las empresas conectadas al C5 y al centro de monitoreo, no es posible remitir la información, toda vez que son Áreas fuera de nuestra competencia, por lo que existe un impedimento legal y material para atender de forma favorable su solicitud, ya que el C5 (Centro de Control, Comando, Comunicación, Cómputo y Calidad) es un área que pertenece a la Secretaría de Seguridad del Estado de México, por lo que dicha información es competencia de una dependencia del Ejecutivo Estatal ajena a la Secretaría de Movilidad. 
En otro sentido, referente a las solicitudes de vistos buenos, en el período comprendido de enero del año en curso a la fecha, hemos recibido un aproximado de 5,558 solicitudes por parte de los concesionarios para tramitar el visto bueno, dejando en claro que a toda solicitud no forzosamente debe recaer una respuesta favorable, esto de acuerdo al Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.
Ahora bien, en relación al <> (sic), dicha información ya es pública, la cual puede ser consultada en el siguiente enlace: https://smovilidad.edomex.gob.mx/sites/smovilidad.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ccg2021/PR OVEEDORES(2).pdf” 

Instituto del Transporte del Estado de México 
“Con fundamento en los artículos 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 78 y 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 19 fracción XVI y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública, 1.1 fracción VI del Código Administrativo, ambos del Estado de México; 1, 4, 7, 8, 11, 12, 17, 21, 59, 92, 150, 160 y 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 1, 2, 3 fracciones VII y XI, 24 fracción XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad y en aras de un libre acceso a la información pública gubernamental, doy respuesta a su solicitud con número de folio 00299/SMOV/IP/2022 presentada ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, donde solicita “Los costos buenos emitidos, dictámenes para la colocación de sistema de seguridad cámaras botones de pánico y GPS, cuantas empresas cuajan con estos sistemas nombre de las empresas rutas en las que circulas, cuantas tienen conectada al c5 y al centro de monitoreo, marca, modelo, serie y placas de las unidades, el padrón de proveedores qué tienen registrado y las fichas técnicas de la empresas que dan el servicio de cámaras pgs y botón de pánico de los últimos 2 años a junio del 2022; al respecto en me permito dar respuesta en los siguientes términos: 
1.- Los costos buenos emitidos: R: Al respecto, lo concerniente a los costos buenos emitidos, es de informar que el Instituto del Transporte del Estado de México no cuenta con atribuciones ni injerencia alguna sobre cobros o costos de ninguna índole, así mismo me permito hacerle llegar los costos publicados de cada empresa autorizada, estos se encuentran en la página https://smovilidad.edomex.gob.mx/ y anexos al presente 
2.- Dictámenes para la colocación de sistema de seguridad cámaras botones de pánico y GPS: R: Se anexa al presente los dictámenes para la colocación de cámaras, botones de pánico y GPS, en su versión pública, por contener datos personales confidenciales, como son: nombre y firma de particulares. 
3.- Cuantas empresas cuajan con estos sistemas y nombre de las empresas, rutas en las que circulan: R: Con fundamento en el articulo15, del Reglamento Interno del Instituto del Transporte del Estado de México, el Instituto del Transporte del Estado de México no cuenta con atribuciones para tener esta información ya que es competencia de la Coordinación de informática de la Secretaría de Movilidad. 
4.- Cuantas tienen conectada al c5 y al centro de monitoreo, marca, modelo, serie y placas de las unidades y botón de pánico de los últimos 2 años a junio del 2022: R: Con fundamento en el articulo15, del Reglamento Interno del Instituto del Transporte del Estado de México, el Instituto del Transporte del Estado de México no cuenta con atribuciones para tener esta información ya que es competencia de la Coordinación de informática de la Secretaría de Movilidad. Por cuanto hace a los nombres de las empresas que cuentan con cámaras de video, se tiene a bien poner a su disposición el archivo de listado de las empresas proveedoras de los servicios de Sistema de Video vigilancia.”

Inconforme con la respuesta obtenida, el particular presentó el medio de impugnación en que se actúa, en el que señaló como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad, lo que a continuación se mencionan:

Acto Impugnado:
“Entregan información incompleta y testada.” (sic).



Razones o Motivos de la Inconformidad:
“la información no esta completa de acuerdo con la solicitud.” (Sic).

Por otra parte, se reitera que el particular, fue omiso en remitir manifestaciones a manera de pruebas o alegatos; por su parte, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado, por medio del cual ratifica su respuesta primigenia.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el particular, relativo a la entrega de la información incompleta por parte del Sujeto Obligado, actualizándose la hipótesis prevista en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia Local.

En primer lugar, no se omite comentar que respecto a las documentales remitidas por el Sujeto Obligado, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada; sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual refiere: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los 
documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (Sic)

Una vez acotado lo anterior, con el fin de asegurar un correcto estudio, así como para tener una mejor comprensión de las constancias del expediente electrónico, conviene desagregar la petición del particular y realizar una relación con las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado, de la siguiente manera:

	Solicitud
	Respuesta
	Comentarios



	1.- “Los costos buenos emitidos, dictámenes para la colocación de sistema de seguridad cámaras botones de pánico y GPS…” (sic).”.
	Coordinación de Informática: 
“hago de su conocimiento que esta Unidad Administrativa no cuenta con esa información, en virtud de que los costos para la instalación de los kits de seguridad (GPS, cámara de videograbación y botón de pánico), son definidos por las empresa proveedoras de dicho servicio sin que tenga injerencia la Secretaría de Movilidad; asimismo, esta Coordinación de Informática no tiene facultades para emitir dictámenes. “

Instituto del Transporte del Estado de México:
1.- Los costos buenos emitidos: R: Al respecto, lo concerniente a los costos buenos emitidos, es de informar que el Instituto del Transporte del Estado de México no cuenta con atribuciones ni injerencia alguna sobre cobros o costos de ninguna índole, así mismo me permito hacerle llegar los costos publicados de cada empresa autorizada, estos se encuentran en la página https://smovilidad.edomex.gob.mx/ y anexos al presente.”

Se precisa que para el caso en estudio, se atiende a la literalidad de la solicitud, es decir, el Sujeto Obligado no emite costo alguno para la disposición de material tecnológico utilizado por la Secretaría de Movilidad, lo cierto es que sí se genera la erogación correspondiente para su adquisición.
	Colma.

	2.- “…dictámenes para la colocación de sistema de seguridad cámaras botones de pánico y GPS…”
	Coordinación de Informática: 
“…esta Coordinación de Informática no tiene facultades para emitir dictámenes.”

Instituto del Transporte del Estado de México:
2.- Dictámenes para la colocación de sistema de seguridad cámaras botones de pánico y GPS: R: Se anexa al presente los dictámenes para la colocación de cámaras[footnoteRef:1], botones de pánico y GPS, en su versión pública, por contener datos personales confidenciales, como son: nombre y firma de particulares. [1:  “LEY DE GOBIERNO DIGITAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS

IX Bis. Dictamen Técnico: al documento emitido por la autoridad competente, que contiene las especificaciones y requerimientos técnicos, que deben observar los sujetos de la Ley, previo a la adquisición, arrendamiento y/o contratación de bienes o servicios en materia de Tecnologías de la Información y Comunicación.”] 

	Colma.

	3.- “…cuantas empresas cuajan con estos sistemas...” (sic).
	Coordinación de Informática: 
No hubo pronunciamiento

Instituto del Transporte del Estado de México:
“Cuantas empresas cuajan con estos sistemas y nombre de las empresas, rutas en las que circulan: R: Con fundamento en el articulo15, del Reglamento Interno del Instituto del Transporte del Estado de México, el Instituto del Transporte del Estado de México no cuenta con atribuciones para tener esta información ya que es competencia de la Coordinación de informática de la Secretaría de Movilidad. 

No obstante lo anterior, se remite el nombre de las empresas que brindan el servicio de sistema de seguridad.
	Colma.

	4.- “…nombre de las empresas rutas en las que circulas, cuantas tienen conectada al c5 y al centro de monitoreo,arca modelo, serie y placas de las unidades…” (sic).
	Coordinación de Informática: 
“Ahora bien, en relación a las empresas conectadas al C5 y al centro de monitoreo, no es posible remitir la información, toda vez que son Áreas fuera de nuestra competencia, por lo que existe un impedimento legal y material para atender de forma favorable su solicitud, ya que el C5 (Centro de Control, Comando, Comunicación, Cómputo y Calidad) es un área que pertenece a la Secretaría de Seguridad del Estado de México, por lo que dicha información es competencia de una dependencia del Ejecutivo Estatal ajena a la Secretaría de Movilidad. 

Instituto del Transporte del Estado de México:
“4.- Cuantas tienen conectada al c5 y al centro de monitoreo, marca, modelo, serie y placas de las unidades y botón de pánico de los últimos 2 años a junio del 2022: R: Con fundamento en el articulo15, del Reglamento Interno del Instituto del Transporte del Estado de México, el Instituto del Transporte del Estado de México no cuenta con atribuciones para tener esta información ya que es competencia de la Coordinación de informática de la Secretaría de Movilidad. Por cuanto hace a los nombres de las empresas que cuentan con cámaras de video, se tiene a bien poner a su disposición el archivo de listado de las empresas proveedoras de los servicios de Sistema de Video vigilancia.”
	Colma Parcialmente.

	5.-“…el padrón de proveedores qué teien registrado...” (Sic).
	Instituto del Transporte del Estado de México:
Por cuanto hace a los nombres de las empresas que cuentan con cámaras de video, se tiene a bien poner a su disposición el archivo de listado de las empresas proveedoras de los servicios de Sistema de Video vigilancia.”
	Colma.

	6.- “…fichas técnicas de la empresas que dan el servicio de cámaras pgs y boton de pánico de los últimos 2 años a junio del 22” (sic).
	“…se tiene a bien poner a su disposición el archivo de listado de las empresas proveedoras de los servicios de Sistema de Video vigilancia.”

En dicho archivo, se remiten la relación del nombre d las empresas con sus respectivas fichas técnicas.
	Colma.



Como se advierte de la tabla anterior, tenemos que diversos requerimientos planteados por el particular, han quedado colmados, o anterior debido a que existe una correcta relación entre la solicitud y la respuesta remitida por el Sujeto Obligado, pues de las constancias que obran en el expediente electrónico, posterior a su análisis se aduce congruencia suficiente en la atención de los puntos 1, 2, 3,5 y 6, es decir, la parte solicitada, refiere cada punto solicitado proporcionando la información con la que cuenta para dar atención a la solicitud planteada por el particular, como ha quedado diseminado en el cuadro que antecede.

No se omite señalar que respecto a las documentales remitidas por el Sujeto Obligado, este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada; sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual refiere: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los 
documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (Sic)

Por otra parte, resulta preciso relacionar el requerimiento que no se tiene como colmado con los diversos preceptos normativos que en su caso podrían constreñir al Sujeto Obligado a contar o no con la información de mérito; por lo que en primer lugar dada la naturaleza jurídica del punto número 4, en el cual se manifestó que existía un impedimento legal para brindar información relacionada con el C5 por resultar incompetente.

Cabe destacar que la Secretaría de Movilidad, tiene como fin, de conformidad con el artículo 1 de la Ley de Movilidad del Estado de México, establecer las bases para planear, regular gestionar y fomentar la movilidad de las personas y que la misma normatividad, no contempla tener injerencia alguna con el Centro de Control, Comando, Comunicación, Cómputo y Calidad.

En atención a lo anterior, resulta necesario hacer mención de lo establecido en los artículos 5, fracción IV, 18, 19 y 20 de La Ley que Regula el Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación para la Seguridad Pública del Estado de México, que a la letra señalan lo siguiente:

“Artículo 5. La Secretaría tendrá las siguientes funciones:
(…)
IV. Operar, administrar y actualizar el Registro de Tecnologías a través del Centro de Control, Comando, Cómputo y Comunicaciones.

Artículo 18. El Gobierno del Estado de México, a través de la Secretaría, regulará el Centro de Control, Comando, Cómputo y Comunicaciones, así como los centros de Mando Regional y Municipal, para el manejo de la información obtenida con equipos y sistemas tecnológicos, los cuales estarán controlados, operados y sujetos de conformidad con lo establecido en la presente Ley, su Reglamento, la Ley de Seguridad y demás disposiciones aplicables. 
Los centros de Mando Municipal deberán estar en coordinación con la Secretaría, a través del Centro de Control, Comando, Cómputo y Comunicaciones, por lo que su operación se regirá por las políticas y estándares que ésta establezca. 

Artículo 19. Los equipos y sistemas tecnológicos utilizados por las áreas de la administración pública central, por organismos auxiliares del Gobierno del Estado de México, por los municipios y por las instituciones de seguridad privada, se incorporarán al Registro. 
Las instituciones de seguridad pública, municipios, personas físicas y jurídicas colectivas que presten los servicios de seguridad privada, deberán estandarizar y homologar sus equipos y sistemas tecnológicos entre sí, a fin de procurar que los datos recabados estén homologados con las bases de datos nacionales y estatales que se establezcan en el marco de los sistemas Nacional y Estatal de Seguridad Pública. 

Artículo 20. La videovigilancia tiene por objeto regular el uso, localización y operación de videocámaras para grabar o captar imágenes con o sin sonido, en lugares públicos o en lugares privados con acceso al público, en materia de seguridad pública. 
Las formas de captación y grabación por los cuerpos de seguridad pública estatal, municipal y de seguridad privada que sean autorizados, se establecerán de conformidad con el Reglamento. 
La videovigilancia en vías públicas, será función exclusiva de los cuerpos de seguridad pública estatal y municipal.”

Por lo anterior, es importante resaltar que la Secretaría de Movilidad, no cuenta con atribuciones suficientes para pronunciarse sobre la información que genere, posea o administre un Sujeto Obligado diverso.

Asimismo, es importante mencionar que el plazo permitido para la declaración de incompetencia parcial para la parte solicitada, transcurrió del ocho al diez de junio de dos mil veintidós, por lo que al momento de informar la falta de atribuciones para dar atención a la solicitud, no se encontraba dentro del término permitido; al mismo tiempo se señala que el Sujeto Obligado sí orientó al solicitante hacia su homólogo correcto, éste cumplió parcialmente con las formalidades establecidas en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala: 
“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 

Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior.  
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”

No obstante lo anterior, de las constancias que obran en el expediente electrónico del recurso de revisión en que se actúa, no se advierte acuerdo de Comité de Transparencia por el cual se avale la incompetencia planteada por el Sujeto Obligado; lo anterior, de conformidad con el artículo 49 de la Ley de Transparencia Local, que a continuación se transcribe.

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;”

Por lo anterior, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimos, trigésimos primero, trigésimos segundos, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186, 188 y 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE, en el Recurso de Revisión 12987/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, por ende, se MODIFICA la respuesta al tenor siguiente.

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO, entregue vía SAIMEX, en términos del Considerando QUINTO al RECURRENTE, lo siguiente:

· El Acuerdo que emita de manera fundada y motivada el Comité de Transparencia en el que confirme la declaración de incompetencia del SUJETO OBLIGADO respecto de la información requerida en la solicitud de información 00299/SMOV/IP/2022, específicamente sobre el nombre de las empresas, rutas en las que circulan, cuántas tienen conectadas al c5 y al centro de monitoreo, marca modelo, serie y placas de las unidades.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, EL SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.


ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EMITIENDO VOTO DISIDENTE; EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

SCMM/BLA/DEMF/DLM
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